
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de créditos n.º 23/2025 del
Presupuesto en vigor, con cargo al remanente líquido de tesorería.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 29/04/2025, del Ayuntamiento de Montehermoso,por el que se
aprueba definitivamente el expte. de modificación de créditos n.º 23/2025 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería.
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expte. de modificación de créditos n.º 23/2025 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, al no haberse presentado alegaciones,se publica el mismo para
su general conocimiento a los efectos del art. 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2004, de 5
de marzo:
 

Aplicación Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica    

338 226.09 Fiestas populares y festejos. Actividades
culturales y deportivas.

340.000,00 €

342 622.01 Instalaciones deportivas. Construcciones.
(Hormigonado).

60.000,00 €

342 622.01 Instalaciones deportivas. Construcciones.
Pistas de padel.

16.000,00 €

1532 619.00 Pavimentación de vías públicas. Otras
inversiones de reposición en infraestructuras y
bienes destinado al uso general.

420.000,00 €
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1532 619.00 Pavimentación de vías públicas. Mobiliario. 11.000,00 €

920 622.01 Administración general. Construcciones (Centro
seccionamiento recinto ferial).

95.000,00 €

330 625 Administración general de la cultura.
Mobiliario (Inversión sillas eventos
culturales).

7.000,00 €

330 635 Administración general de la cultura.
Mobiliario (Reposición telones
auditorio).

16.500,00 €

1621 639.01 Recogida de residuos. Otro
inmovilizado material (Adquisición de
contenedores).

17.000,00 €

341 463 Promoción y fomento del deporte. A
mancomunidades.

78,80 €

151 463 Urbanismo: planeamiento, gestión,
ejecución y disciplina urbanística. A
mancomunidades.

10.790,36 €

231100 463 Asistencia social primaria.
Competencias propias. A
mancomunidades.

67,69 €

943 463 Transferencias a otras entidades
locales. A mancomunidades.

110,42 €

920 463 Administración general. A
mancomunidades.

1.944,45 €
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:
 

Suplementos en Conceptos de Ingresos
 

 
Montehermoso, 28 de mayo de 2025

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA-PRESIDENTA

338 463 Fiestas populares y festejos. A
mancomunidades.

6.569,24 €

161 463 Abastecimiento domiciliario de agua
potable. A mancomunidades.

30.246,04 €

133 619.00 Otras inversiones de reposición en
infraestructuras y bienes destinados al
uso general.

6.525,45 €

TOTAL 1.038.832,45 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Subconc.

8 87 870.00 Remanente de tesorería para gastos
generales

1.038.832,45 €

      TOTAL INGRESOS 1.038.832,45 €
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